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PRIMERA   ALMONEDA

SE  CONVOCAN  POSTORES:
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Dentro  de  los autos que integran el expediente número
412/2002, relativo al Juicio Ordinario Mercantil, que
promueve "BANCO NACIONAL DE MEXICO", S.A.,
INTEGRANTE  DEL  GRUPO  FINANCIERO  BANAMEX,
S.A. DE C.V. (BANAMEX),  frente  a  J.  JESUS  RINCON
RAMIREZ  Y  MARIA  DEL  CARMEN  GARCIA  PEREZ,
se señalaron las 14:00 catorce horas del día 9 nueve de
Agosto del año en curso, para celebrar audiencia de remate
en su Primera Almoneda, respecto del siguiente bien
inmueble:

1.-UNICO.-Finca urbana marcada con el número 145 ciento
cuarenta y cinco, ubicada en la calle Justo Sierra de la ciudad
de La Piedad, Michoacán, con las siguientes medidas y
colindancias:

Al Oriente, 36.00 metros, con Manuel Velázquez;
Al Poniente, 36.00 metros, con Luciano Enríquez;
Al Norte, 7.00 metros, con callejón de su ubicación; y,
Al Sur, 7.00 metros, con Margarito Ortiz.
Con una extensión superficial de 252.00 metros cuadrados.

Se manda convocar postores mediante la publicación de 3
tres edictos dentro del término de 9 nueve días, en los
estrados de este Juzgado, estrados del Juzgado de La
Piedad, Michoacán, Periódico Oficial del Estado y Diario de
mayor circulación en la Entidad; ampliándose el término de
la publicación de los mismos por 2 dos días más en los
estrados del Juzgado citado en segundo lugar.

Servirá de base para dicho remate la cantidad de
$1´573,900.00 (Un millón quinientos setenta y tres mil
novecientos pesos 00/100 M.N.) y como postura legal, la
que cubra las 2/3 dos terceras partes de la base del remate.

Morelia, Michoacán, a 9 nueve de Junio de 2005.-
Atentamente.- El Secretario de Acuerdos.- P.J. Enrique Zarco
Arreola.

0883210-16-06-05 41-46-49

EDICTO

______________________

Poder Judicial del Estado de Michoacán.- Juzgado Tercero

Civil.- Zamora, Mich.

SE  NOTIFICA  PRUEBA  CONFESIONAL  A:

SALVADOR  PANTOJA  CEJA,  A SU CARGO.

En este Juzgado Tercero Civil de este Distrito Judicial, bajo

el número de expediente 1036/2003, relativo al Juicio

Ordinario Civil, sobre Prescripción Positiva, promovido por

RAFAEL PANTOJA CEJA, frente a SALVADOR PANTOJA

CEJA, se dictó el siguiente auto cumplimentable, que en su

parte conducente dice: se señalan nuevamente las 12:00

doce horas del día 4 cuatro de Julio del presente año para el

desahogo de la prueba confesional a cargo del demandado

Salvador Pantoja Ceja y para efectos de que se le notifique

personalmente dicha prueba a su cargo, se le manda notificar

por edictos, que deberá publicarse por una sola vez, en los

estrados de este Juzgado, en el Periódico Oficial del Estado

y otro de mayor circulación en la Entidad, bajo

EDICTO

_____________________

Poder Judicial del Estado de Michoacán.- Juzgado Octavo

Civil.- Morelia, Mich.

A MARIA CRISTINA GOMEZ SALINAS.

Dentro del Juicio Ordinario Civil sobre Prescripción Positiva,

número 537/2004, promovido por MA. MAGDALENA

AMPARO FLORIAN MARTINEZ, frente a Usted, se decretó

término de prueba por 25 veinticinco días comunes, por

motivo de ignorarse su actual domicilio, notifíquesele por

este medio, publicándose por una sola vez, en los estrados

de este Juzgado, el Periódico Oficial del Estado y en otro de

mayor circulación en la Entidad.

Morelia, Michoacán, a 24 veinticuatro de Junio de 2005 dos

mil cinco.- La Secretaria de Acuerdos.- Lic. Josceline Infante

Esquivel.

440366-27-06-05 49
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EDICTO

_____________________

Poder Judicial del Estado de Michoacán.- Juzgado Primero
Civil.- Uruapan, Mich.

Por  auto del  22  veintidos de Junio del año en curso,
dictado  en  el  expediente  número 459/994, relativo al Juicio
Ejecutivo  Mercantil, promovido por los licenciados
ARTURO MAGAÑA ESPINOZA y JUAN MANUEL
RAMIREZ MENDEZ, endosatarios en procuración de JOSE
LUIS MADRID BEJARANO, en contra de JOEL TORRES
CERDA, está ordenado sacar a remate en PRIMERA
ALMONEDA, el inmueble embargado al demandado,
siendo:

La parte alícuota que le corresponde al demandado Joel
Torres Cerda, respecto del inmueble ubicado en el número
1-B de la calle Mazatlán, colonia Morelos de esta ciudad de
Uruapan, Michoacán.

Sirve de base para el remate la cantidad de $62,449.85 y se
señala para la audiencia de remate las 12:00 doce horas del
día 5 cinco de Agosto del año en curso.

Expido publicación en el Periódico Oficial del Estado, en
otro de mayor circulación en esta ciudad, editado en Morelia,
Michoacán y en la puerta de este Juzgado, por 3 veces
consecutivas dentro de 9 días.

Uruapan, Michoacán, a 24 de Junio de 2005.- La Secretaria
del Juzgado.- Lic. Susana Tercero Navarrete.

0842426-28-06-05 49-53-57

EDICTO

______________________

Poder Judicial del Estado de Michoacán.- Juzgado Civil.-

Sahuayo, Mich.

CONVOCAN  POSTORES:

Dentro  del  Juicio  Ejecutivo  Mercantil, número 12/04,

sobre pago de pesos, promovido por el endosatario en

procuración de VICTOR MANUEL CONTRERAS

ANDRADE, en contra de ROGELIO RAMIREZ REYES, se

han señalado las 13:00 trece horas del día 09 nueve de

Agosto del año 2005 dos mil cinco, para que se lleve a cabo

el desahogo de la audiencia de remate en su PRIMERA

ALMONEDA, a fin de subastar públicamente y al mejor

postor el siguiente bien inmueble:

1.-Casa habitación con local, lote número 8 ocho de la

manzana 3 tres, zona 1 uno, ubicado en la calle Melchor

Ocampo número 703 setecientos tres, esquina a Iturbide de

esta ciudad de Sahuayo, Michoacán, el cual tiene las

siguientes medidas y linderos: Norte, 4.03 cuatro metros

con tres centímetros, con propiedad privada; Sur, 4.03 cuatro

metros con tres centímetros, con calle Agustín de Iturbide;

Oriente, 29.00 veintinueve metros, con calle Melchor

Ocampo; Poniente, 29.00 veintinueve metros, con propiedad

privada, con una extensión superficial de116.87 ciento

dieciseis metros con ochenta y siete centímetros cuadrados,

con un valor de $584,932.60 (Quinientos ochenta y cuatro

mil novecientos treinta y dos pesos con 60/100 M.N.) y

como postura legal, la que cubra las 2/3 dos terceras partes

de su precio.

Convóquese  licitadores  mediante la publicación de un

edicto  por  3  tres veces dentro del término de 09 nueve

días, en los estrados de este Juzgado, Periódico Oficial del

Estado, periódico de mayor circulación  en la Entidad y así

como en los estrados de este Juzgado de Sahuayo,

Michoacán.

Sahuayo, Michoacán, a 14 catorce de Junio del año 2005

dos mil cinco.- La Secretaria de Acuerdos.- P.J. Marlene del

Carmen Rodríguez Huerta.

0842445-28-06-05 49-53-57

apercibimiento legal que en caso de no comparecer a la

fecha y a la hora señalada, se le declarará confeso de aquellas

que hayan sido calificadas de legales, salvo justas causas.

Zamora, Michoacán, a 24 veinticuatro de Junio de 2005.-

Atentamente.-  El Secretario de Acuerdos del Juzgado.- Lic.

Héctor Fernando Rubio Cervantes.

0842442-28-06-05 49
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AVISO  NOTARIAL

___________________________

Lic. Vidal Alcántar Zavala.- Notario Público No. 26.-

Yurécuaro, Mich.

Con fecha 15 de Junio del año 2005, compareció ante el

suscrito  la  C. ANA ROSA RAMOS ZAMBRANO, en

cuanto única y universal heredera dentro de la Sucesión

Intestamentaria  número 211/05, en el Juzgado Primero de

Primera  Instancia  en  Materia  Civil de La Piedad,

Michoacán,  a  bienes de FRANCISCO AVILA IBARRA,

con la finalidad de aceptar la herencia y reconocerse sus

derechos,  por  lo  que  procederá  al  Inventario  y  Avalúo

de los bienes en la Vía Notarial de conformidad con el

artículo 1156 del Código de Procedimientos Civiles del

Estado.

Yurécuaro, Michoacán, a Junio 15 de 2005.- El Notario

Público Número Veintiseis.- Licenciado Vidal Alcántar

Zavala.-AAZV-350105 GD 0.-(Firmado)

0842437-28-06-05 49

PRIMERO.-Departamento Unifamiliar, ubicado en la calle

Chicalote número 370 trescientos setenta, casa número 13

trece de la colonia Mil Cumbres de esta ciudad, con las

siguientes medidas y colindancias: Al Norte, en dos tramos

2.70 dos metros con setenta centímetros y 2.15 dos metros

quince centímetros; al Sur, 4.85 cuatro metros con ochenta

y cinco centímetros, con calle Doradilla; al Oriente, 9.40

nueve metros con cuarenta centímetros, con el lote número

14 catorce; al Poniente, en dos tramos 9.10 nueve metros

con diez centímetros, con junta constructiva del lote casa

número 12 doce y 0.30 treinta centímetros, con área común.-

Cajón  de  Estacionamiento: Al Norte, 5.00 cinco metros,

con cajón de estacionamiento número 12 doce; Sur, 5.00

cinco metros, con cajón de estacionamiento número 15

quince; Oriente, 2.40 dos metros con cuarenta centímetros,

vialidad  interior;  al  Poniente,  2.40  dos  metros  con

cuarenta centímetros, con área común; área (según

Escritura): 12.00 doce metros cuadrados, le corresponden a

este inmueble un indiviso de 2.373% de área total de

Condominio.

Servirá como base del remate la cantidad de $221,535.00

Doscientos veintiún mil quinientos treinta y cinco pesos

00/100 M.N., valor pericial asignado en autos, con la

correspondiente deducción del 10% diez por ciento por

tratarse de Tercera Almoneda y es postura legal, la que cubra

las 2/3 dos terceras partes de dicha suma.

La audiencia de remate en su tercera Almoneda, tendrá

verificativo a las 11:00 once horas del día 26 veintiseis de

Agosto del año en curso.

Convóquese  Postores.- Mediante la publicación de un

edicto dentro del término de 7 siete días de anticipación en

los estrados de este Juzgado, en el Periódico Oficial del

Estado y en uno de los Diarios de mayor circulación en la

Entidad que pueden ser La Voz de Michoacán o El Sol de

Morelia.

Morelia, Michoacán, a 24 veinticuatro de Junio del año 2005

dos mil cinco.- El Secretario.- Lic. Alejandro Moreno

Villanueva.

0842447-28-06-05 49

EDICTO

______________________

Poder Judicial del Estado de Michoacán.- Juzgado Cuarto

Civil.- Morelia, Mich.

TERCERA   ALMONEDA

Que, dentro de los autos que integran el Juicio Ejecutivo

Mercantil,  número  570/2000,  promovido  por  JUVENTINO

SANCHEZ  MERCADO,  frente a GONZALO ROSADO

MORGADO, se ordenó sacar a remate el siguiente bien

inmueble:
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EDICTO

_____________________

Poder Judicial del Estado de Michoacán.- Juzgado de Primera

Instancia.- Materia Civil.- Puruándiro, Mich.

VICENTE  VAZQUEZ  MEJIA,  promueve  Diligencias  sobre

Información Testimonial Ad-perpetuam, para suplir título

escrito de dominio de inmueble, respecto de una fracción

de predio urbano con casa habitación, ubicado en la calle

Juárez  antes  sin  número,  actualmente  número 2 dos de la

población de Huaniqueo de Morales, Michoacán, fracción

que  tiene  las  siguientes  medidas  y  colindancias: Al

Norte,  mide  11.22  metros  y  colinda  con  propiedad de

Otilia  Calvillo  Rodríguez; al Oriente, mide en un primer

tramo  34.55 metros, colinda con propiedad de Joaquín

Orozco y Mario Villegas, continuando en un ligero quiebre

hacia  adentro  en  5.80  metros, continuando nuevamente

en  un ligero quiebre hacia el Oriente en 0.75, setenta y

cinco centímetros,  y  nuevamente  hace  ligero quiebre

hacia el viento Sur que mide 6.24 metros y colinda con

propiedad  de  Isidra  Vázquez  Mejía; al Sur, mide 3.20

metros y colinda con la calle Juárez de su ubicación; al

Poniente,  mide  47.79  metros  y  colinda  con  propiedad  de

Emilio Calderón, con una extensión superficial de 449.65

metros cuadrados.- Expediente número 343/2005.

Afirma promovente haber adquirido la propiedad

anteriormente mencionada, por donación que le hizo su

padre el señor José Vázquez Gil y poseerlo características

de Ley.

Convocando personas que se estimen con derecho

propiedad,  pasen  a  deducirlo  término  10  diez  días.

Puruándiro, Michoacán, a 8 ocho de Junio del año 2005 dos

mil cinco.- La Secretaria del Juzgado.- C. Amparo Cervantes

Solorio.

0842407-28-06-05 49

EDICTO

_______________________

Poder Judicial del Estado de Michoacán.- Juzgado Cuarto

Civil.- Morelia, Mich.

CONVOCATORIA   DE   OPOSICIONES

Se tiene a MARIA ENCARNACION MARTINEZ

HERNANDEZ, por su propio derecho, promoviendo en la

Vía de Jurisdicción Voluntaria, número 438/2005, Diligencias

de Jurisdicción Voluntaria sobre Información Testimonial

Ad-perpetuam, para suplir título escrito de dominio.

UNICO.-Predio rústico que se encuentra ubicado en la calle

Juan de Alvarado sin número de la población de Tiripetío,

Municipio de Morelia, Michoacán, con las siguientes

medidas y linderos: Al Norte, 14.50 metros de Poniente a

Oriente; hace un ángulo en 8.70 ocho metros setenta

centímetros de Sur a Norte, haciendo un ángulo para terminar

en línea de 27.70 veintisiete metros con setenta centímetros

al Noroeste, colindando con Rafael Venegas; al Sur, 43.00

metros y colinda con Margarita Sánchez y Marín García; al

Poniente, 18.62 metros, con Vidal García; al Oriente, 17.475

metros, con calle de su ubicación, con una superficie total

de 854.93 metros cuadrados.

Manifiesta el promovente que el bien inmueble materia de

las presentes diligencias, lo adquirió por compra-venta

verbal que realizó con Hilario Calvillo Rangel.

Convóquese  Opositores.- A  la  tramitación  de  las  presentes

Diligencias, mediante la publicación de 1 un edicto por el

término  de  10  diez  días,  en  los  estrados  de  este  Juzgado,

así  como  en  los estrados del Juzgado Municipal de

Tiripetío,  Michoacán, así como el Periódico Oficial del

Estado  y  en  uno  de  los diarios  de  mayor circulación en

la Entidad, a fin de que las personas que se crean con

derechos comparezcan ante este Juzgado a oponerse a la

tramitación de las mismas.

Morelia,  Michoacán,  a  3  tres  de  Mayo  del  año  2005  dos

mil  cinco.-  El  Secretario.-  Lic.  Alejandro  Moreno

Villanueva.

0842436-28-06-05 49
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AVISO  FISCAL

________________________

SOBRE   MANIFESTACION   DE   PREDIO   IGNORADO

177/05

Se hace del conocimiento al público en general, que de

acuerdo con lo dispuesto por el artículo 86 de la Ley de

Catastro vigente en el Estado, se otorga un término de 15

días hábiles, a efecto de que las personas que se crean con

algún derecho para oponerse a la presente manifestación

de predio ignorado del conocimiento fiscal, lo hagan valer

ante la Dirección de Catastro, dicho término contará a partir

de la publicación del presente Aviso.

El  C.  JAVIER  SANCHEZ  PULIDO, presentó ante la

Tesorería General del Estado, manifestación de un predio

que no se encuentra registrado en el Catastro del Estado, el

cual dice adquirió por donación verbal, que le hizo el C.

Agustín Sánchez Sánchez, predio que se encuentra ubicado

en Guerrero s/n, y que según inspección ocular realizada

por el Departamento Técnico de la Dirección de Catastro,

tiene las siguientes medidas y colindancias:

Al Norte, 9.75 Mts., con calle Vicente Guerrero.

Al Sur, 9.75 Mts., con Agustín Sánchez Pulido.

Al Oriente, 19.50 Mts., con Javier Sánchez Pulido.

Al Poniente, 19.50 Mts., con Javier Sánchez Pulido, Rep.

Saúl Sánchez Pulido.

Según avalúo de fecha 16 de Marzo de 2005, tiene una

superficie de 190.12 M2., y se le asignó un valor catastral de

$119.015.12.

Sahuayo, Michoacán, a 14 de Abril de 2005.- Atentamente.-

Sufragio Efectivo. No Reelección.- El Administrador de

Rentas.- C.C.P. Ignacio Sánchez Sánchez.

El suscrito, Secretario del H. Ayuntamiento Constitucional

de Sahuayo, Mich., CERTIFICA: Que el presente Aviso será

público a partir de la presente fecha y por el término de Ley.-

AVISO  FISCAL

________________________

SOBRE   MANIFESTACION   DE   PREDIO   IGNORADO

176/2005

Se hace del conocimiento al público en general, que de

acuerdo con lo dispuesto por el artículo 86 de la Ley de

Catastro vigente en el Estado, se otorga un término de 15

días hábiles, a efecto de que las personas que se crean con

algún derecho para oponerse a la presente manifestación

de predio ignorado del conocimiento fiscal, lo hagan valer

ante la Dirección de Catastro, dicho término contará a partir

de la publicación del presente Aviso.

El C. SAUL SANCHEZ PULIDO, presentó ante la Tesorería

General del Estado, manifestación de un predio que no se

encuentra registrado en el Catastro del Estado, el cual dice

adquirió por donación verbal, que le hizo el C. Agustín

Sánchez Sánchez, predio que se encuentra ubicado en San

Felipe s/n, y que según inspección ocular realizada por el

Departamento Técnico de la Dirección de Catastro, tiene

las siguientes medidas y colindancias:

Al Norte, 14.50 Mts., con calle Agustín Sánchez Pulido.

Al Sur, 14.50 Mts., con Cine Latino, Rep. por Agustín

Sánchez Pulido.

Al Oriente, 9.90 Mts., con Javier Sánchez Pulido.

Al Poniente, 9.90 Mts., con calle San Felipe de su ubicación.

Según avalúo de fecha 17 de Marzo de 2005, tiene una

Sahuayo, Michoacán, a 14 de Abril de 2005.- C. Eduardo

Sahagún Sahagún.

0842409-28-06-05 49
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superficie de 143.55 M2., y se le asignó un valor catastral de

$89,862.30 (Ochenta y nueve mil ochocientos sesenta y dos

pesos 30/100 M.N.).

Sahuayo, Michoacán, a 14 de Abril de 2005.- Atentamente.-

Sufragio Efectivo. No Reelección.- El Administrador de

Rentas.- C.C.P. Ignacio Sánchez Sánchez.

El suscrito, Secretario del H. Ayuntamiento Constitucional

de Sahuayo, Mich., CERTIFICA: Que el presente Aviso será

público a partir de la presente fecha y por el término de Ley.-

Sahuayo, Michoacán, a 14 de Abril de 2005.- C. Eduardo

Sahagún Sahagún.

0842411-28-06-05 49

Para consulta en Internet:

www.michoacan.gob.mx/noticias/p-oficial/index.htm.

y/o       www.congresomich.gob.mx
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TARIFAS  PARA  EL  AÑO  2005

POR LO DISPUESTO EN LA LEY DE INGRESOS DEL ESTADO DE MICHOACAN DE
OCAMPO PARA EL EJERCICIO FISCAL DE AÑO 2005, EN EL TITULO QUINTO,

ARTICULO 25, CAPITULO UNICO, FRACCION VI, SOBRE LA VENTA DE

PUBLICACIONES DEL PERIODICO OFICIAL,

SE ESTABLECEN LAS SIGUIENTES TARIFAS:

A) Venta:

1) Números del día, cada uno........................................... $ 10.00

2) Números atrasados, cada uno....................................... $ 15.00

3) Suscripción anual.......................................................... $ 500.00

4) Copias simples, por página........................................... $ 3.20

5) Suplementos.................................................................. $ 25.00

B) Publicaciones:

1) Inserción, por cada palabra........................................... $ 1.50

2) Los textos cuyo contenido sea fundamentalmente

en cifras, se cobrará por plana, según el espacio

que ocupen, al precio de............................................... $ 310.00

3) Búsqueda de publicaciones, por cada año................... $ 10.00

DEL   GOBIERNO  CONSTITUCIONAL  DEL  ESTADO

DE   MICHOACAN  DE   OCAMPO

P E R I O D I C O  O F I C I A L

NOTA: Los pagos por publicaciones, suscripciones y venta de periódicos, deberán

realizarse en la Tesorería General del Estado.


